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Dictamen Fiscal
FIDEICOMISO DE OBLIGACIONES PREVISIONALES (FOP)
 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES PARA PROPOSITOS FISCALES POR EL
EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
 
 
A la Administración Tributaria
 
Dictamen sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias
 
Párrafo introductorio
 
Hemos examinado el cumplimiento por parte del Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP), con
número de identificación tributaria 0614-091006-105-2, con las obligaciones tributarias contenidas en la
Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, Ley de Impuesto
Sobre La Renta, Código Tributario y sus respectivos reglamentos, por el ejercicio impositivo terminado
el 31 de diciembre de 2017.
 
Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en relación con el
cumplimiento de las obligaciones tributarias
 
La presentación razonable del Balance General adjunto del Fideicomiso de Obligaciones Previsionales
(FOP) al 31 de diciembre del 2017 y los correspondientes estados de resultados, cambios en el
patrimonio y flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha, de conformidad con las bases
contables descritas en la Nota 2, incluyendo la preparación del anexo 1, así como el cumplimiento de
las obligaciones tributarias antes indicadas, son responsabilidad de la administración del Fideicomiso
de Obligaciones Previsionales (FOP). La dirección es responsable del control interno fiscal, para 
permitir  el cumplimiento de las obligaciones formales y sustantivas, y que las declaraciones tributarias
e informes requeridos por la Administración Tributaria se encuentren libres de incorrección material,
debida a fraude o error. Los miembros del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión
del cumplimiento de las leyes tributarias en general.
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de cumplimiento de obligaciones tributarias
 
Nuestro examen fue realizado de acuerdo con la Norma para el Aseguramiento sobre el Cumplimiento
de Obligaciones Tributarias (NACOT), emitida por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de
Contaduría Pública y Auditoria, aprobada según Resolución Nº 51 de fecha 3 de noviembre de 2016.
Somos independientes del Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP), de conformidad con el
Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética
para Contadores (Código de Ética del IESBA), el cual ha sido adoptado por el CVPCPA, junto con los
requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría, sobre el cumplimiento tributario
requerido por las leyes tributarias de El Salvador y hemos cumplido las demás responsabilidades de
ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética del IESBA.
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre el cumplimiento de las obligaciones
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tributarias a cargo del Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP), y que sus declaraciones
tributarias y demás informes requeridos por la Administración Tributaria, se encuentren libres de
incorrección material, debida a fraude o error y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra
opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría
realizada de conformidad con la NACOT, siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de
forma agregada, puede preverse razonablemente que incumplen de manera importante las
regulaciones fiscales indicadas en el primer párrafo del informe.
 
Nuestro examen sobre cumplimiento de las obligaciones tributarias, se realizó sobre la base de
pruebas selectivas de la evidencia que respalda el cumplimiento por parte del Fideicomiso de
Obligaciones Previsionales (FOP), con dichas obligaciones tributarias. Además, efectuamos aquellos
otros procedimientos que consideramos necesarios en las circunstancias, incluyendo los diseñados
para verificar la existencia de operaciones realizadas con sujetos relacionados o con sujetos
domiciliados, constituidos o ubicados en países, estados o territorios con regímenes fiscales
preferentes, de baja o nula tributación o paraísos fiscales y su cumplimiento con las leyes tributarias y,
cuando aplique, desarrollar procedimientos de auditoria, sobre los estudios de precios de transferencia
que la entidad presente. Nuestro examen no proporciona una determinación legal sobre el
cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte del Fideicomiso de Obligaciones Previsionales
(FOP).
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la NACOT, aplicamos nuestro juicio profesional y
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:
 

Estuvimos atentos a la identificación de incumplimientos debido a fraude o error. El riesgo de no
detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una
incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación,
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control
interno.
Obtuvimos conocimiento del control interno fiscal relevante para la auditoría, con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno fiscal de la entidad.
Estuvimos atentos ante los pronunciamientos emitidos por la Administración Tributaria, siempre
que los mismos hayan sido del acceso público.

 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y
adecuada para nuestra opinión.
 
Opinión
 
En nuestra opinión, el Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP), cumplió, en todos los
aspectos importantes, con las obligaciones tributarias referidas en el primer párrafo, por el año
terminado al 31 de diciembre de 2017.
 
Otros Asuntos de Información
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El Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP) de conformidad al Decreto Legislativo No. 98 de
su Ley de Creación, publicado en el Diario Oficial tomo No. 37 Artículo 20 establece que por su
naturaleza se encuentra exento del pago de todo tipo de impuestos y gravámenes fiscales.
 
 
 
Informe sobre otras responsabilidades de informar
 
El octavo párrafo de este informe, presenta nuestra opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones
fiscales formales y sustantivas. Efectuamos el examen sobre las cifras de los Estados Financieros y
con fecha 15 de febrero de 2018 emitimos una opinión sin salvedades sobre los mismos. Al respecto,
llamamos la atención a lo descrito en la Nota (2) a los estados financieros, donde se revela la base
contable usada por el contribuyente en la preparación de sus estados financieros, la cual constituye
una base diferente a los principios o normas adoptadas por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de
Contaduría Pública y Auditoría y las leyes tributarias.
 
Restricción para el uso del dictamen fiscal
 
Este informe es sólo para información de la Administración Tributaria y del Fideicomiso de
Obligaciones Previsionales (FOP) y no debe ser utilizado para otros propósitos.
 
CORNEJO & UMAÑA, LTDA. DE C.V.
Registro Nº 3287
 
 
Luis Alfredo Cornejo Martínez                                 
Representante legal                                              
Registro Nº 2227                                                  
 
 
Edwin David Umaña Mendoza
Socio
Registro Nº 1956
 
 
San Salvador, 30 de abril de 2018.

 CORNEJO & UMAÑA, LTDA .D
Auditor Nombrado
CVPCPA: 3287 CVPCPA: 1956

Auditor Designado
 EDWIN DAVID UMAÑA MENDOZ
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Informe Fiscal
FIDEICOMISO DE OBLIGACIONES PREVISIONALES (FOP)
 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES PARA PROPOSITOS FISCALES POR EL
EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
 
 
A la Administración Tributaria
 
Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias

 
I. Emitimos el presente informe en base a lo dispuesto en el Título III, sección séptima, Artículos del
129 al 138 del Código Tributario y disposiciones aplicables en su Reglamento, y en relación con la
Auditoría que practicamos, conforme a las Normas Internacionales de Auditoría emitidas por la
Federación Internacional de Contadores (IFAC por sus siglas en inglés) y la Norma para el
Aseguramiento sobre el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias (NACOT) emitida por el Consejo de
Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Pública y Auditoría de El Salvador, con el objeto de
expresar una opinión sobre el cumplimiento de las Obligaciones Tributarias contenidas en la Ley de
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, Ley de Impuesto sobre
la Renta, el Código Tributario y sus respectivos Reglamentos vigentes correspondientes al ejercicio
impositivo que finalizó el 31 de diciembre de 2017, inclusive el balance general, estado de resultado,
estado de cambios en el patrimonio y estado de flujos de efectivo que se acompañan del Fideicomiso
de Obligaciones Previsionales (FOP), que reflejan las cifras acumuladas y efectos netos de las
transacciones efectuadas en el referido año, relacionadas con las cifras de las declaraciones tributarias
de las leyes de los impuestos mencionados, opinión que emitimos en nuestro dictamen con fecha 30
de abril de 2018. La información financiera examinada para efectos tributarios a la que se refiere
nuestro dictamen, fue reclasificada y está presentada de acuerdo a los formatos contenidos en el
Anexo 1, adjunto al formulario Carta de Presentación del Dictamen Fiscal.

 
II. Como parte de nuestro examen, planificamos la auditoría y evaluamos la estructura de control
interno, a fin de determinar las áreas de riesgo fiscal, revisamos la información y documentación
adicional sobre una base selectiva preparada por el Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP),
que se adjuntan al formulario Carta Presentación del Dictamen Fiscal; verificamos esa información y
documentación mediante pruebas selectivas, utilizando los procedimientos de auditoría aplicables en
las circunstancias, dentro de los alcances que juzgamos técnicamente necesarios para poder expresar
nuestra opinión, de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria emitidas por la Federación
Internacional de Contadores (IFAC por sus siglas en inglés) y la Norma para el Aseguramiento sobre el
Cumplimiento de Obligaciones Tributarias emitida por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de
Contaduría Pública y Auditoría.

 
El Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP) de conformidad al Decreto Legislativo No. 98 de
su Ley de Creación, publicado en el Diario Oficial tomo No. 37 Artículo 20 establece que por su
naturaleza se encuentra exento del pago de todo tipo de impuestos y gravámenes fiscales.
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Dentro de los procedimientos que realizamos se encuentran los siguientes:
 
II.1  Revisamos, sobre la base de pruebas selectivas, los saldos de las cuentas incluidas en el anexo
1, adjunto al formulario Carta de Presentación del Dictamen Fiscal; no se presenta el anexo 6 resumen
de las adiciones, bajas y retiros de activos fijos y su correspondiente cálculo de depreciación
acumulada y gastos por depreciación, debido a que a la fecha el Fideicomiso no posee activos fijos.
 
II.2  No se presenta el anexo 2 sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias a cargo del
contribuyente como agente de retención del Impuesto sobre la Renta, agente de retención y
percepción del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, ya que
el Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP) de conformidad al Decreto Legislativo No. 98 de
su Ley de Creación, publicado en el diario oficial tomo No. 37 Artículo 20 establece que por su
naturaleza se encuentra exento del pago de todo tipo de impuestos y gravámenes fiscales.

 
II.3  Evaluamos la estructura organizativa, la relación con el Agente Fiduciario y proveedores, y
realizamos los procedimientos necesarios sobre la base de pruebas selectivas de la evidencia
proporcionada por el Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP), para determinar la existencia
de operaciones con sujetos relacionados o sujetos domiciliados, constituidos o ubicados en países,
estados o territorios con regímenes fiscales preferentes, de baja o nula tributación, o paraísos fiscales,
comprobando que durante el periodo dictaminado no existen operaciones de dicha naturaleza.

 
II.4  Revisamos, sobre la base de pruebas selectivas, que los bienes y servicios adquiridos o utilizados
por el Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP), así como los transados o prestados por éste,
estuvieran debidamente registrados en la contabilidad y hubieran sido recibidos, utilizados y prestados
respectivamente.

 
II.5  No se presentan los anexos 3 y 4 referentes a la conciliación entre el resultado contable y fiscal y
a la conciliación entre ingresos dictaminados y declarados para efectos del Impuesto sobre la Renta e
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, ya que el Fideicomiso
de Obligaciones Previsionales (FOP) de conformidad al Decreto Legislativo No. 98 de su Ley de
Creación, publicado en el diario oficial tomo No. 37 Artículo 20 establece que por su naturaleza se
encuentra exento del pago de todo tipo de impuestos y gravámenes fiscales.

 
II.6  El Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP) se encuentra exento de todo tipo de
impuestos inclusive de presentar las declaraciones tributarias respectivas, por lo tanto durante el
periodo dictaminado no fueron presentadas declaraciones tributarias.

 
II.7  Durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2017, el Fideicomiso de Obligaciones
Previsionales (FOP), no obtuvo incentivos fiscales, ni recibió resoluciones de las autoridades fiscales
por reintegro de IVA a exportador o pago indebido de IVA.

 
II.8  Durante el periodo dictaminado Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP), no tiene
operaciones realizadas con los sujetos referidos en el párrafo II.3 de este informe.
 
II.9  El Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP) se encuentra exento de todo tipo de
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impuestos, es por esa razón que no le es explicable la proporcionalidad del crédito fiscal de acuerdo al
Artículo 66 inciso primero de la Ley de IVA, ya que la totalidad de sus ingresos son exentos.
 
 
II.10  El Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP) no está sujeta a ninguna de las leyes de
Impuestos Ad valorem y Específico, que gravan las bebidas alcohólicas y cervezas, bebidas gaseosas
simples y endulzadas o cigarrillos.

 
II.11  Revisamos sobre la base de las pruebas selectivas, la antigüedad de cuentas por cobrar a
clientes, identificando que no se requiere la constitución de una provisión por incobrabilidad, ni se ha
registrado gastos de dicho concepto en el periodo dictaminado; este tipo de operaciones no tiene
incidencia fiscal, ya que el contribuyente está exento del pago de todo tipo de impuesto y por lo tanto
no se presenta el anexo 7.

 
II.12  Verificamos que el Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP) no realiza operaciones de
comercialización de productos terminados y no posee inventarios para la venta, por lo que no se
presenta el anexo 5.

 
II.13  Verificamos el cumplimiento de las obligaciones formales contenidas en Código Tributario, Ley
de Impuesto sobre la Renta y Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación
de Servicios y sus respectivos Reglamentos vigentes; no determinándose incumplimientos.

 
II.14  No existen contingencias fiscales por litigios o recursos pendientes, ni por criterios fiscales
utilizados diferentes o emanados por la Administración Tributaria, de acuerdo a pruebas selectivas
sobre evidencia proporcionada por el contribuyente.
 
II).15  Revisamos sobre la base de pruebas selectivas que las operaciones durante el ejercicio
dictaminado, se hayan registrado de conformidad a políticas y prácticas contables adoptadas por el
Agente Fiduciario (BANDESAL), en función de la naturaleza de las operaciones del Fideicomiso,
utilizado como marco de referencia las Normas Contables emitida por la Superintendencia del Sistema
Financiero, según nota 2 a los estados financieros adjuntos a formulario de carta de presentación de
dictamen fiscal. El párrafo octavo de nuestra opinión en el dictamen, presenta la opinión del auditor
sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales formales y sustantivas, la base contable utilizada por
el contribuyente en la preparación de sus estados financieros ha sido las normas y prácticas contables
que se describen en la nota 2 a los estados financieros, que no constituye principios o normas de
contabilidad adoptada por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria y
las leyes tributarias.
 
III. Con base a los procedimientos desarrollados en los términos expuestos, relacionados con el
cumplimiento de las obligaciones tributarias sustantivas y formales del Fideicomiso de Obligaciones
Previsionales (FOP), no se determinaron diferencias importantes entre los valores declarados relativos
al Impuesto sobre la Renta e Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de
Servicios, y los valores que se muestran en los estados financieros, registros legales y registros de
IVA, no existiendo en el período tributario dictaminado, omisiones en el cumplimiento de las
Obligaciones Tributarias.
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IV. La presentación razonable del balance general adjunto del Fideicomiso de Obligaciones
Previsionales (FOP), al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2017, y los correspondientes estado
de resultado, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo, por el año que terminó en esa fecha
de conformidad a políticas y prácticas contables adoptados por el Agente Fiduciario (BANDESAL), en
función de la naturaleza de las operaciones del Fideicomiso, utilizando como marco de referencia las
Normas Contables emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero, incluyendo el anexo 1 que
se adjunta al formulario carta de presentación del Dictamen Fiscal, así como el cumplimiento de las
obligaciones tributarias contenidas en el Código Tributario, Ley del Impuesto sobre la Renta y la Ley
del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y sus respectivos
Reglamentos vigentes durante el período dictaminado, son responsabilidad de la Administración del
Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP).
 
V. La información adjunta al formulario Carta Presentación del Dictamen Fiscal, se presenta de
acuerdo a las bases de agrupación y revelación establecidas por la Dirección General de Impuestos
Internos, y se incluye exclusivamente para efectos fiscales y no para efectos financieros, por
consiguiente no constituyen información necesaria para interpretar la presentación razonable de la
situación financiera, resultados de operación, cambios en el patrimonio y de los flujos de efectivo.
 
CORNEJO & UMAÑA, LTDA. DE C.V.
Registro Nº 3287
 
Luis Alfredo Cornejo Martínez                                 
Representante legal                                              
Registro Nº 2227                                                  
 
 
Edwin David Umaña Mendoza
Socio
Registro Nº 1956
 
 
 
San Salvador, 30 de abril de 2018.

 CORNEJO & UMAÑA, LTDA .D
Auditor Nombrado
CVPCPA: 3287 CVPCPA: 1956

Auditor Designado
 EDWIN DAVID UMAÑA MENDOZ
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FIDEICOMISO DE OBLIGACIONES PREVISIONALES (FOP)
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016
(EXPRESADO EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

CONCEPTO NOTAS 2017 2016
ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Efectivo y Equivalentes al Efectivo 3 11,176.30 8,632.10
Otros Activos Financieros 0.00 0.00
Otros Activos no Financieros 0.00 4.50
Cuentas por Cobrar 4 1,660,671.00 1,584,343.40
Activos por Impuestos Corrientes 0.00 2.20
Total Activos Corrientes 1,671,847.30 1,592,982.20

ACTIVOS NO CORRIENTES
Propiedades, Planta y Equipo 0.00 0.00
Propiedad de Inversión 0.00 0.00
Cuentas por Cobrar 0.00 0.00
Activos por Impuestos Diferidos 0.00 0.00
Otros Activos Financieros 0.00 0.00
Otros Activos no Financieros 0.00 0.00
Total Activos no Corrientes 0.00 0.00

TOTAL DE ACTIVOS 1,671,847.30 1,592,982.20

PASIVOS
PASIVOS CORRIENTES
Provisiones 0.00 0.00
Cuentas por Pagar 5 39,743.90 38,518.10
Pasivos por Impuesto Corriente 0.00 0.00
Otros Pasivos Financieros 7.60 6.40
Otros Pasivos no Financieros 0.00 0.00
Total Pasivos Corrientes 39,751.50 38,524.50

PASIVOS NO CORRIENTES
Provisiones 6 6,224,592.10 5,575,757.70
Cuentas por Pagar 0.00 0.00
Pasivos por Impuestos Diferidos 0.00 0.00
Otros Pasivos Financieros 0.00 0.00
Otros Pasivos no Financieros 0.00 0.00
Total Pasivos no Corrientes 6,224,592.10 5,575,757.70

TOTAL DE PASIVOS 6,264,343.60 5,614,282.20

PATRIMONIO
Aportes al Fideicomiso 7 1,046,198.70 900,387.10
Resultados  Acumulados -5,638,695.00 -4,921,687.10
Superávit por Revaluación 0.00 0.00

TOTAL DEL PATRIMONIO -4,592,496.30 -4,021,300.00

TOTAL DE PATRIMONIO Y PASIVOS 1,671,847.30 1,592,982.20

 IVETTE GUADALUPE ELENA
CASTRO

Contador
No. Acreditacion: 0614036

 MARINA MELIDA MANCIA DE
MOLINA

Contribuyente

 CORNEJO & UMAÑA, LTDA .DE
C.V.

Auditor Nombrado
CVPCPA: 3287

Los Estados Financieros han sido preparados bajo responsabilidad del Contribuyente conforme a los formatos proporcionados por la Administración Tributaria, y las
cifras del período dictaminado están de acuerdo a sus registros legales y auxiliares, y han sido examinados para propósitos Fiscales.

BALANCE GENERAL
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FIDEICOMISO DE OBLIGACIONES PREVISIONALES (FOP)
ESTADO DE RESULTADOS Y OTROS RESULTADOS INTEGRALES

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016
(EXPRESADO EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

CONCEPTOS NOTAS 2017 2016
Ingresos de Operación 91.10 113.50
Costos de Operación 8 y 9 717,702.70 628,622.70
Utilidad (Pérdida) Bruta -717,611.60 -628,509.20

Gastos de Operación
Gastos de Administración 1.90 0.80
Utilidad (Pérdida) de Operación -717,613.50 -628,510.00

Otros Ingresos 720.50 1,076.80
Otros Gastos 115.00 0.00
Regularizaciones 0.00 0.00
Utilidad (Pérdida) antes de Impuesto sobre la Renta -717,008.00 -627,433.20
Impuesto sobre la Renta 0.00 0.00
Resultado del Ejercicio -717,008.00 -627,433.20

 IVETTE GUADALUPE ELENA
CASTRO

Contador
No. Acreditacion: 0614036

 MARINA MELIDA MANCIA DE
MOLINA

Contribuyente

 CORNEJO & UMAÑA, LTDA .DE
C.V.

Auditor Nombrado
CVPCPA: 3287

Los Estados Financieros han sido preparados bajo responsabilidad del Contribuyente conforme a los formatos proporcionados por la Administración Tributaria, y las
cifras del período dictaminado están de acuerdo a sus registros legales y auxiliares, y han sido examinados para propósitos Fiscales.

Estado de Resultados
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FIDEICOMISO DE OBLIGACIONES PREVISIONALES (FOP)
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016
(EXPRESADO EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

CONCEPTO NOTA SALDOS AL
31/12/2015 AUMENTOS DISMINUCIONES SALDOS AL

31/12/2016 AUMENTOS DISMINUCIONES SALDOS AL
 31/12/2017

Patrimonio:

Aportes al Fideicomiso

Aportes al Fideicomiso 798,315.00 102,072.10 0.00 900,387.10 145,811.60 0.00 1,046,198.70

Digite concepto 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

798,315.00 102,072.10 0.00 900,387.10 145,811.60 0.00 1,046,198.70

Resultados Acumulados

Utilidades de Ejercicios Anteriores -4,294,253.90 0.00 627,433.20 -4,921,687.10 0.00 717,008.00 -5,638,695.00

Utilidades del Presente Ejercicio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

-4,294,253.90 0.00 627,433.20 -4,921,687.10 0.00 717,008.00 -5,638,695.00

Superávit por Revaluación

Digite concepto 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Digite concepto 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Digite concepto 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL PATRIMONIO -3,495,938.90 102,072.10 627,433.20 -4,021,300.00 145,811.60 717,008.00 -4,592,496.30

 IVETTE GUADALUPE ELENA
CASTRO

Contador
No. Acreditacion: 0614036

 MARINA MELIDA MANCIA DE
MOLINA

Contribuyente

 CORNEJO & UMAÑA, LTDA .DE
C.V.

Auditor Nombrado
CVPCPA: 3287

Los Estados Financieros han sido preparados bajo responsabilidad del Contribuyente conforme a los formatos proporcionados por la Administración Tributaria, y las cifras del período dictaminado están de acuerdo a sus registros legales y auxiliares, y
han sido examinados para propósitos Fiscales.

ECP
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FIDEICOMISO DE OBLIGACIONES PREVISIONALES (FOP)
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016
(EXPRESADO EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

CONCEPTOS NOTAS 2017 2016
FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

Excedente (perdida) Neta del año 0.00 0.00

Ajustes por ingresos y gastos que no requirieron uso de efectivo
(Detallar dichos ingresos y gastos) 0.00 0.00
(Detallar dichos ingresos y gastos) 0.00 0.00
(Detallar dichos ingresos y gastos)
(Detallar dichos ingresos y gastos)
(Detallar dichos ingresos y gastos)

Aumentos o disminuciones en activos y pasivos de operación
Aportes previsionales pagados al ISSS e INPEP -559,406.50 -518,738.70
Pago de intereses certificados de inversión de pensiones -145,793.30 -85,707.20
Pago por comisión administrativa -68.70 -68.80
(Detallar incrementos o disminuciones) 0.00 0.00
(Detallar incrementos o disminuciones) 0.00 0.00

Efectivo neto generado (o usado) en actividades de Operación -705,268.50 -604,514.70

FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
(Detallar incrementos o disminuciones) 0.00 0.00
(Detallar incrementos o disminuciones) 0.00 0.00
(Detallar incrementos o disminuciones) 0.00 0.00
(Detallar incrementos o disminuciones) 0.00 0.00
(Detallar incrementos o disminuciones) 0.00 0.00
(Detallar incrementos o disminuciones) 0.00 0.00
(Detallar incrementos o disminuciones) 0.00 0.00
(Detallar incrementos o disminuciones) 0.00 0.00

Efectivo neto generado (o usado) en actividades de Inversión 0.00 0.00

FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
Aportes al fideicomiso 145,811.60 102,072.10
Emisión de títulos valores 561,906.30 592,850.50
Pago de capital de certificados de inversión 0.00 -87,764.00
Intereses recibidos por el BCR 94.80 108.90
(Detallar incrementos o disminuciones) 0.00 0.00
(Detallar incrementos o disminuciones) 0.00 0.00
(Detallar incrementos o disminuciones) 0.00 0.00
(Detallar incrementos o disminuciones) 0.00 0.00

Efectivo neto generado (o usado) en actividades de Financiación 707,812.70 607,267.50

Aumento (o disminución) neto en el efectivo y equivalentes al efectivo 2,544.20 2,752.80

Efectivo y equivalentes al efectivo al comienzo del año 8,632.10 5,879.30

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO 11,176.30 8,632.10

 IVETTE GUADALUPE ELENA
CASTRO

Contador
No. Acreditacion: 0614036

 MARINA MELIDA MANCIA DE
MOLINA

Contribuyente

 CORNEJO & UMAÑA, LTDA .DE
C.V.

Auditor Nombrado
CVPCPA: 3287

Los Estados Financieros han sido preparados bajo responsabilidad del Contribuyente conforme a los formatos proporcionados por la Administración Tributaria, y las
cifras del período dictaminado están de acuerdo a sus registros legales y auxiliares, y han sido examinados para propósitos Fiscales.

Estado de Flujos de Efectivo
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Fideicomiso de Obligaciones Previsionales  
(FOP) 

 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Expresado en miles de dólares de los Estados Unidos de América) 

 

Nota 1. Operaciones. 

 
El Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP), fue creado el 9 de octubre de 
2006 entre el Ministerio de Hacienda, el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, el 
Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos y el Banco Multisectorial 
de Inversiones (BMI) ahora Banco de Desarrollo de El Salvador (BANDESAL), como 
consecuencia del Decreto Legislativo Nº 98 de fecha de 7 de septiembre de 2006 (Ley 
del Fideicomiso de Obligaciones Previsionales), constituido por un plazo 
indeterminado. El Fideicomiso se rige por las cláusulas y disposiciones aplicables en la 
Ley del Fideicomiso de Obligaciones Previsionales, Código de Comercio y la Ley del 
Sistema de Ahorros para Pensiones (SAP), que le sean aplicables. 
 
El objetivo principal del Fideicomiso es atender exclusivamente las obligaciones que 
se generen del sistema previsional, para lo cual podrá emitir Certificados de Inversión 
Previsionales. Los fondos que se obtengan una vez realizada la colocación de los 
Certificados de Inversión Previsionales serán destinados por parte de los 
fideicomisarios únicamente para los fines establecidos en el Artículo No. 16 de la Ley 
del Fideicomiso de Obligaciones Previsionales. 
 
Según el Artículo No. 5 de la Ley del Fideicomiso de Obligaciones Previsionales, el 
Estado de la República de El Salvador (el Estado) realizará al Fideicomiso aportes de 
conformidad a los recursos que se aprueban en el Presupuesto General del Estado 
para cada ejercicio. 
 
Las Instituciones que participan en este Fideicomiso, la naturaleza de su participación 
y las características más importantes del mismo se resumen a continuación: 
 

 Fideicomitente: Ministerio de Hacienda del Gobierno de El Salvador, Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social, Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados 
Públicos. 

 

 Fiduciario: Banco de Desarrollo de El Salvador (BANDESAL) 
 

 Fideicomisario: El Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) y el Instituto 
Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos (INPEP). 

 
La emisión anual de Certificados de Inversión Previsionales se ejecuta de acuerdo a 
las necesidades de pago de pensiones que el INPEP y el ISSS presenten cada año. 
 

Pagina 13 de 25



 

14 

 

 

Las principales obligaciones y derechos del Fiduciario, se mencionan a continuación: 
 

a) Destinar los recursos humanos y operativos necesarios para que el Fideicomiso 
cumpla con los objetivos encomendados, los cuales serán costeados con el 
producto de la remuneración acordada al efecto. 

 
b) Abrir en el Banco Central de Reserva y/o en bancos comerciales, las cuentas 

necesarias para el funcionamiento del Fideicomiso. 
 

c) Realizar todos los actos que sean necesarios y complementarios para la 
consecución de los fines del Fideicomiso. 

 
d) Previa autorización del Consejo de Administración deberá emitir los Certificados 

de Inversión Previsionales a que hace referencia la Ley del FOP. 
 

e) Mantener cuentas y registros contables separados para el manejo de los recursos 
del patrimonio del Fideicomiso. 

 
f) Preparar los estados financieros e informes de cualquier naturaleza que sean 

requeridos para el cumplimiento de los objetivos del Fideicomiso. 
 

g) Elaborar un informe operativo anual y presentarlo a los fideicomitentes dentro de 
los noventa días del ejercicio fiscal inmediato siguiente; 

 
h) Contratar a una firma de auditores externos y/o auditores fiscales anualmente y 

entregar el correspondiente informe final a los fideicomitentes dentro de los 
noventa días del ejercicio fiscal inmediato siguiente; 

 
i) Todas aquellas que le sean atribuidas por las normas e instrucciones de los 

fideicomitentes, a través del Consejo de Administración del Fideicomiso, en el 
desempeño de las actividades encomendadas en la Ley del Fideicomiso de 
Obligaciones Previsionales;  

 
j) Todas las demás establecidas en la legislación aplicable y las que se estipulen en la 

escritura de constitución del Fideicomiso. 
 
 
Nota 2. Resumen de las Políticas Significativas de Contabilidad. 

 
(a) Normas Técnicas y Principios de Contabilidad 

 Los estados financieros del “Fideicomiso de Obligaciones Previsionales”, han 
sido elaborados en base a políticas y prácticas contables adoptadas por el 
Agente Fiduciario (BANDESAL), en función de la naturaleza de las operaciones 
del Fideicomiso, utilizando como marco de referencia las Normas Contables 
emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero. 
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(b) Efectivo y Equivalentes de Efectivo 

 El efectivo y equivalentes, comprende los depósitos bancarios en cuentas 
corrientes y de ahorro en el Banco Central de Reserva de El Salvador y en Bancos 
comerciales. 

 
(c) Reconocimiento de Ingresos y Gastos 
 

Ingresos:  
 
Los ingresos sobre operaciones activas, se calculan sobre saldos diarios y se 
reconocen como ingresos sobre la base de lo devengado. 
 
Gastos: 
 
El Fideicomiso reconoce el costo sobre la base de los desembolsos efectuados al 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) e Instituto Nacional de Pensiones 
de los Empleados Públicos (INPEP). 
 

(d) Instrumentos Financieros 

Los instrumentos financieros activos y pasivos se registran al costo de 
adquisición y son poseídos hasta su vencimiento.  

 
Los títulos valores emitidos o garantizados por el Banco Central de Reserva de El 
Salvador y por otras entidades del Estado, pagaderos con Fondos del 
Presupuesto Nacional, se presentan a su valor de adquisición, asimismo los 
emitidos por empresas privadas. 
 

(e) Política de Estimaciones Financieras 

La preparación de estados financieros requiere que la Administración del 
Fideicomiso realice ciertas estimaciones y supuestos que afectan los saldos de 
los activos y pasivos, la exposición de los pasivos contingentes a la fecha de los 
estados financieros, así como los ingresos y gastos por el período informado.  
Los activos y pasivos son reconocidos en los estados financieros cuando es 
probable que futuros beneficios económicos fluyan hacia o desde la entidad y 
que el monto de los mismos pueda ser medido confiablemente.  Si en el futuro 
dichas estimaciones y supuestos, que se basan en el mejor criterio de la 
Administración a la fecha de los estados financieros, se modifican con respecto a 
las actuales circunstancias, los estimados y supuestos originales serán 
modificados en el período que se produzcan tales cambios. 
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Nota 3. Efectivo y Equivalentes. 
 
La integración de este rubro al 31 de diciembre 2017 y 2016, se presenta a continuación: 
 

 

2017 

 

2016 

Efectivo y Equivalentes 
 

  Depósitos en el Bance Central de Reserva 10,192.6 

 

8,589.0 

Bancos Comerciales: 983.7 

 

43.1 

Total de Efectivo y Equivalentes 11,176.3 

 

8,632.1 

 
 

Nota 4. Cuentas por Cobrar. 

Esta cuenta representa los importes a cobrar al ISSS y al INPEP por la sustitución de los Certificados 
de Traspaso y los Certificados Complementarios emitidos anteriormente por dichas instituciones, 
por los Certificados de Inversión Previsionales de las Serie B emitidos por el Fideicomiso (nota 6).  

 
La integración de este rubro, al 31 de diciembre 2017 y 2016, se presenta a continuación: 
 

 

2017 

 

2016 

Cuentas por cobrar 

   Certificados de Traspaso 
 

 
 

ISSS 877,071.6 

 

817,663.4 

INPEP 285,175.4 

 

268,672.9 

Sub - Total 1,162,247.1 

 

1,086,336.3 

Certificados de Traspaso Complementarios 
 

 
 

ISSS 347,400.9 

 

347,535.8 

INPEP 151,023.0 

 

150,471.3 

Sub - Total 498,424.0 

 

498,007.1 

Total Cuentas por Cobrar 1,660,671.0 

 

1,584,343.4 

 

 

Nota 5. Intereses por Pagar sobre Emisión de Títulos. 

 

La integración de este rubro al 31 de diciembre 2017 y 2016, se presenta a continuación: 
 

 

2017 

 

2016 

Intereses por Pagar sobre Emisión de Títulos 

   Intereses sobre Certificados de Inversión Serie A 0.0 

 

29,436.3 

Intereses Certificados de Inversión Previsionales CIP A-FR 8,435.2  0.0 

Intereses Certificados de Inversión Previsionales CIP A-FC 18,741.0  0.0 

Intereses Certificados de Inversión Previsionales CIP AFP 2,239.3  0.0 
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Intereses sobre Certificados de Inversión Serie B 0.0 

 

9,081.8 

Intereses Certificados de Inversión Previsionales CIP B-FC 10,017.6  0.00 

Intereses Certificados de Inversión Previsionales CIP BFP 310.8  0.00 

Total  39,743.9 

 

38,518.1 

 
 
 

Nota 6. Títulos Valores Emitidos. 

La integración de este rubro al 31 de diciembre 2017 y 2016, se presenta a continuación: 
 

 

2017 

 

2016 

 
   Certificados de Inversión Previsionales Serie A 0.0 

 

4,015,943.5 

Certificados de Inversión Previsionales Serie AFR 1,368,379.5  0.0 

Certificados de Inversión Previsionales Serie AFC 3,040,205.6  0.0 

Certificados de Inversión Previsionales Serie AFP 165,028.1  0.0 

Certificados de Inversión Previsionales Serie B 0.0  1,559,814.2 

Certificados de Inversión Previsionales Serie BFC 1,625,082.5  0.0 

Certificados de Inversión Previsionales Serie BFP 25,896.4 

 

0.0 

Total Títulos Valores Emitidos 6,224,592.1 

 

5,575,757.7 

 
 

El Artículo Nº 11 de la Ley del Fideicomiso de Obligaciones Previsionales establece que BANDESAL, 
en su calidad de Fiduciario, puede emitir Certificados de Inversión Previsionales (CIP) que servirán 
para financiar el pago de beneficios previsionales a que se refieren los Artículos 184, 186, 187, del 
196 al 211, y el 215 de la Ley SAP, así como para los beneficios contemplados para los afiliados que 
se pensionen por vejez que optaron por el Sistema de Ahorro para Pensiones. La emisión anual de 
Certificados de Inversión Previsionales se ejecuta de acuerdo a las necesidades de pago de 
pensiones que el INPEP y el ISSS presenten cada año. 

 
Conforme a decreto N°.789 del 28 de septiembre del 2017 los títulos emitidos de la Serie A y Serie 
B fueron sustituidos tal y como lo reza el art.1 .- “El Banco de Desarrollo de El Salvador en su 
calidad de fiduciario y para mejorar las condiciones de las inversiones de los Fondos de Pensiones, 
deberá realizar, por única vez, la sustitución de los Certificados de Inversión Previsionales que a la 
entrada en vigencia de este Decreto fueran parte del activo de dichos Fondos de Pensiones, por 
nuevos Certificados de Inversión Previsionales.”. 
 
Dicha sustitución se llevó a cabo dentro de los plazos establecidos en el Decreto en el 

mes de octubre 2017, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
 
a) Certificados de Inversión Previsionales por un monto equivalente al saldo total de las 

cuentas individuales de ahorro para pensiones de afiliados pensionados, que de 

acuerdo a la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, serán transferidas al Fondo 

"Especial de Retiro" (llamados Certificados de Inversión Previsionales serie AFR). Estos 
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certificados serán títulos valores emitidos al portador, en serie, y con plazo de treinta 

años contados a partir de la fecha de su sustitución; serán expresados en dólares de 

los Estados Unidos de América; devengarán una tasa de interés anual según se 

establece en la letra siguiente; durante los primeros tres años a partir de su emisión, 

pagarán únicamente intereses, y a partir del cuarto año se realizará el pago de capital 

e intereses mediante cincuenta y cuatro cuotas semestrales; serán transferibles por 

simple entrega del título valor; y, representarán la participación individual de sus 

tenedores en un crédito colectivo, a cargo del Fideicomiso.  

 
 
Durante el año 2021 amortizará un 2.1114% del capital inicial de la emisión, dividido 

en las cuotas semestrales, y a partir del año 2022 hasta su vencimiento, las cuotas a 

ser pagadas serán de igual valor, comprendiendo el pago de intereses y amortización 

de capital.  

 

 

b) El valor restante de Certificados de Inversión Previsionales, tanto los emitidos según 

lo dispuesto en el artículo 12 (llamados Certificados de Inversión Previsionales serie 

AFC) como en el artículo 14 (llamados Certificados de Inversión Previsionales serie 

BFC) de la Ley del Fideicomiso de Obligaciones Previsionales, serán títulos valores 

emitidos al portador, en serie, y con plazo de treinta años contados a partir de la fecha 

de su sustitución; serán expresados en dólares de los Estados Unidos de América; 

durante los primeros cinco años a partir de su emisión pagarán únicamente intereses, 

y a partir del sexto año se realizará el pago de capital e intereses mediante cien cuotas 

trimestrales de igual valor; serán transferibles por simple entrega del título valor; y, 

representarán la participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo a 

cargo del Fideicomiso. Dichos Certificados devengarán una tasa de interés anual, 

según lo siguiente:  

 
 

Año Tasa de interés anual 
2017 
2018 
2019 
2020 
2021 

2.5% 
2.5% 
3.0% 
3.5% 
4.0% 

 
A partir del año 2022 y hasta su vencimiento, devengarán una tasa de interés anual 

fija de 4.5%.  

Asimismo, en fecha 28 de septiembre del 2017, la Asamblea Legislativa aprobó 

también el decreto N°.788, con reformas a la Ley de Creación del Fideicomiso de 

Obligaciones Previsionales, donde principalmente se aprobaron modificaciones a los 

artículos 12 y 14 de la ley, que es donde se da la facultad para la emisión de los 

Certificados de Inversión Previsionales, tanto de la Serie A (llamados Certificados de 

Inversión Previsionales serie AFP) y Serie B (llamados Certificados de Inversión 

Previsionales serie BFP). 

 
Según el Decreto 788 aprobado, las características de los nuevos Certificados de 

Inversión Previsionales (AFP y BFP) que se emitieron a partir de octubre de 2017 son 

las siguientes, entre otras: 
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• Al portador, en serie y con plazo de cincuenta años contados a partir de la fecha de 

emisión 

• Expresados en dólares de los Estados Unidos de América 

• Devengarán una tasa de interés que será del 6% fija 

• Pago de capital e intereses mediante cien cuotas semestrales de igual valor 

• Representan la participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo a 

cargo del fideicomiso. 

 

 

Nota 7. Aportes al Fideicomiso. 
 

De conformidad con la Cláusula Primera “Constitución del Fideicomiso y Bienes Fideicomitidos” de 
la escritura de creación del Fideicomiso, se estipuló que el Fideicomitente transferiría en 
propiedad al Fiduciario la cantidad de US$20,000.0 con el objetivo que el Fiduciario disponga y 
destine dichos bienes y derechos a los fines del Fideicomiso de Obligaciones Previsionales. 

 
La integración de este rubro al 31 de diciembre 2017 y 2016 se presenta a continuación: 
 
 

 

2017 

 

2016 

 
   Patrimonio Acumulado 900,387.1 

 

798,315.0 

Aporte al patrimonio 145,811.6 

 

102,072.1 

Total  1,046,198.7 

 

900,387.1 

 

 
 
Los aportes efectuados por los Fideicomitentes en el ejercicio 2017 y 2016, son los siguientes: 
 
 

2017 

 

2016 

Fecha Monto 

 

Fecha Monto 

06-ene-17 8,703.9 
 

07-JAN-16 2,832.1 

09-ene-17 16,029.2 
 

08-JAN-16 19,212.9 

10-ene-17 4,197.1 
 

11-JAN-16 1,922.6 

11-ene-17 4,576.6 
 

18-JAN-16 951.0 

17-ene-17 1,527.9 
 

19-JAN-16 3,501.7 

18-ene-17 1,134.5 
 

21-JAN-16 1,241.3 

19-ene-17 491.5 
 

06-APR-16 728.0 

19-ene-17 4,951.7 
 

07-APR-16 4,479.0 

27-abr-17 15,000.0 
 

08-APR-16 13,686.0 

27-abr-17 15,644.1 
 

08-APR-16 4,788.6 

28-abr-17 18,021.1 
 

11-APR-16 1,091.5 

28-abr-17 8,000.0 
 

12-APR-16 1,932.3 

17-may-17 114.9 
 

15-APR-16 768.5 

06-jul-17 14,354.2 
 

18-APR-16 1,065.5 
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07-jul-17 12,381.6 
 

19-APR-16 4,552.9 

07-jul-17 10,000.0 
 

19-APR-16 4,215.3 

10-jul-17 917.3 
 

07-jul-16 6,493.2 

11-jul-17 748.2 
 

11-jul-16 11,789.2 

17-jul-17 1,467.9 
 

11-jul-16 10,113.1 

18-jul-17 713.3 
 

15-jul-16 1,226.8 

19-jul-17 6,836.6 
 

18-jul-16 556.5 

 0.0 
 

19-jul-16 2,783.6 

 0.0 
 

19-jul-16 2,140.5 

Total Aportación 145,811.6 
  

102,072.1 

 

 
 
 

 

Nota 8. Intereses sobre Certificados de Inversión. 
 

La integración de este rubro al 31 de diciembre 2017 y 2016, se presenta a continuación: 
 
 

 

2017 

 

2016 

Intereses sobre CIP Serie A 
   Intereses sobre CIP Serie A 79,185.0 

 

71,587.7 

Intereses sobre CIP Serie A-FR 8,435.2  0.0 

Intereses sobre CIP Serie A-FC 18,741.0  0.0 

Intereses sobre CIP Serie AFP 1,606.7  0.0 

Intereses sobre CIP Serie B    

Intereses sobre CIP Serie B 28,357.6  28,075.7 

Intereses sobre CIP Serie B-FC 10,017.6  0.0 

Intereses sobre CIP Serie BFP 310.8 

 

0.0 

Total Intereses sobre Certificados de Inversión 146,653.9 

 

99,663.4 

 
 

Nota 9. Apoyo al Sector Previsional. 
 

La integración de este rubro al 31 de diciembre, se presenta a continuación: 
 

 

2017 

 

2016 

 
   Transferencias ISSS 269,063.0 

 

253,365.4 

Transferencias INPEP 291,256.5 

 

266,454.6 

Total Apoyo al Sector Previsional 560,319.5 

 

519,820.0 
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En esta cuenta se registran las transferencias, tanto por las amortizaciones de los Certificados de 
Inversión Previsional, como los desembolsos que se realizan al ISSS y al INPEP para realizar el pago 
de las pensiones de los afiliados de dichas instituciones.  

 
 

Nota 10. Impuestos. 

El Fideicomiso de Obligaciones Previsionales (FOP) por su naturaleza, está exento de todo tipo de 
pago de impuestos y gravámenes fiscales, inclusive el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, así como de la obligación de presentar las respectivas 
declaraciones Tributarias de acuerdo con el Art. 20 de la Ley de la Creación del Fideicomiso. 
 
 

Nota 11. Hechos Relevantes. 

Al 31 de diciembre de 2017, el Consejo de Administración del Fideicomiso de Obligaciones 
Previsionales, se encuentra integrado de la siguiente manera: 
 

Cargo Representante Calidad en que actúa 

Presidente Propietario   Lic. Carlos Enrique Cáceres  Ministerio de Hacienda 

Director  Propietario   Dr. Ricardo Cea Ruanet  Director General  ISSS 

Director  Propietario   Lic. Andrés Rodríguez Celis  Presidente de INPEP 

Director  Secretario Licda. Mélida Mancía Alemán Presidente BANDESAL 

 

 

Reformas a la Ley del Fideicomiso de Obligaciones Previsionales. 

 

Al 28 de septiembre del 2017, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia 

emitió Decreto Legislativo N°. 788, decreta lo siguiente: 

 

Art.1. Sustitúyase el artículo 12 por el siguiente: 

 

Características de los Certificados de Inversión Previsionales. 

 

Art.12. Los Certificados de Inversión Previsionales son títulos valores que tendrán las 

siguientes características: 

 

a) Al portador, en serie y con plazo de cincuenta años contados a partir de la fecha de 

emisión. 

b) Expresados en dólares de los Estados Unidos de América. 

c) Devengarán una tasa de interés que será del 6% fija. 

d) Pago de capital e intereses mediante cien cuotas semestrales de igual valor. 

e) Transferibles por simple entrega del título valor. 

f) Representan la participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo a 

cargo del fideicomiso. 
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La emisión de los Certificados de Inversión Previsionales será en los meses de enero, abril, 

julio y octubre de cada año y a la fecha de emisión se establecerá dentro de los primeros 

veinte días calendario de cada uno de estos meses. 

 

Sustitución de títulos previsionales por Certificados de Inversión Previsionales. 

 

 

Art.12. Sustitúyase el artículo 14, por el siguiente: 

 
 

Art.14.- El Banco de Desarrollo de El Salvador como Fiduciario, también emitirá 

Certificados de Inversión Previsionales, hasta por el monto de los títulos previsionales que 

reciba de los fondos de pensiones o de las sociedades de seguro de personas autorizadas 

para ofrecer rentas vitalicias, de conformidad a lo establecido en el inciso segundo del 

artículo 3 de esta Ley. Estos otros títulos transferidos directamente al Fideicomiso, al 

monto valorizado a la fecha de su transferencia. 

 
Las SFP y las sociedades de seguro quedan autorizadas por el ministerio de ley para endosar a 
favor del Fideicomiso, los títulos previsionales a que se refiere en inciso anterior. Este endoso 
podrá hacerse, aun cuando el afiliado a favor de quien se haya emitido no lo haya endosado. 
 
Los Certificados de Inversión Previsionales que se emitan a cambio de los títulos previsionales a 
que se refiere el primer inciso, tendrán las mismas características indicadas en el artículo 12 de la 
presente ley. 
 
El Fideicomiso tendrá un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir del día en que 
hayan recibido los títulos previsionales de los fondos de pensiones, para emitir los Certificaos de 
Inversión Previsionales, con valor nominal igual al monto valorizado de los títulos previsionales a la 
fecha de su transferencia al Fideicomiso. 
 
Mientras no se haya realizado la entrega de los Certificados de Inversión Previsionales, los Fondos 
de Pensiones crearán una cuenta por cobrar a cargo del Fideicomiso. La Superintendencia regulará 
la forma de ejecutar lo indicado en el presente artículo. 
 
La emisión de los Certificados de Inversión Previsionales a que se refiere el presente artículo, por 
naturaleza de los mismos, no se incluirá dentro de los Planes Anuales de Cumplimiento de 
Obligaciones Previsionales, ni el Programa Anual de Emisiones del Fideicomiso. 
 
Disposiciones transitorias para la Sustitución de Certificados de Inversión Previsionales. 
 
Conforme a decreto N°.789 del 28 de septiembre del 2017 los títulos emitidos de la Serie A y Serie 
B fueron sustituidos tal y como lo reza el art.1.- “El Banco de Desarrollo de El Salvador en su 
calidad de fiduciario y para mejorar las condiciones de las inversiones de los Fondos de Pensiones, 
deberá realizar, por única vez, la sustitución de los Certificados de Inversión Previsionales que a la 
entrada en vigencia de este Decreto fueran parte del activo de dichos Fondos de Pensiones, por 
nuevos Certificados de Inversión Previsionales”. 
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Dicha sustitución se llevó a cabo dentro de los plazos establecidos en el Decreto en el mes de 
octubre 2017, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

a) Certificados de Inversión Previsionales por un monto equivalente al saldo total de las 
cuentas individuales de ahorro para pensiones de afiliados pensionados, serán 
transferidas al Fondo “Especial de Retiro” (llamados Certificados de Inversión Previsionales 
serie AFR). Estos certificados serán títulos valores emitidos al portador, en serie, y con 
plazo de treinta años contados a partir de la fecha de la sustitución; serán expresados en 
dólares de los Estados Unidos de América; devengarán una tasa de interés anual según se 
establece en la letra siguiente; durante los primeros tres años a partir de su emisión, 
pagarán únicamente intereses, y a partir del cuarto año se realizará el pago de capital e 
intereses mediante cincuenta y cuatro cuotas semestrales; serán transferibles por simple 
entrega del título valor; y, representarán la participación individual de sus tenedores en un 
crédito colectivo, a cargo del Fideicomiso. 
 
Durante el año 2021 amortizará un 2.1114% del capital inicial de la emisión, dividido en las 
cuotas semestrales, y a partir del año 2022 hasta su vencimiento, las cuotas a ser pagadas 
será de igual valor, comprendiendo el pago de intereses y amortización de capital. 

 
b) El valor restante de Certificados de Inversión Previsionales, tanto los emitidos según lo 

dispuesto en el artículo 12 (llamados Certificados de Inversión Previsionales serie AFC) 
como en el artículo 14 (llamados Certificados de Inversión Previsionales BFC) de la Ley del 
Fideicomiso de Obligaciones Previsionales, serán títulos valores emitidos al portador, en 
serie, y con plazo de treinta años contados a partir de la fecha de su sustitución; serán 
expresados en dólares de los Estados Unidos de América; durante los primeros cinco años 
a partir de su emisión pagarán únicamente intereses, y a partir del sexto año se realizará el 
pago de capital e intereses mediante cinco cuotas trimestrales de igual valor; serán 
transferibles por simple entrega del título valor; y, representarán la participación 
individual de sus tenedores en un crédito colectivo a cargo del Fideicomiso. Dichos 
Certificados devengarán una tasa de interés anual, según lo siguiente: 

 
 

Año Tasa de interés anual 
2017 2.5% 
2018 2.5% 
2019 3.0% 
2020 3.5% 
2021 4.0% 

 

A partir del año 2022 y hasta su vencimiento, devengarán una tasa de interés anual fija de 
4.5%. 
 
Asimismo, en fecha 28 de septiembre del 2017, la Asamblea Legislativa aprobó también el 
decreto N°.788, con reformas a la Ley de Creación del Fideicomiso de Obligaciones 
Previsionales, donde principalmente se aprobaron modificaciones a los artículos 12 y l4 de 
la ley, que es donde se da la facultad para la emisión de los Certificados de Inversión 
Previsionales, tanto de la Serie A (llamados Certificados de Inversión Previsionales serie 
AFP) y Serie B (llamados Certificados de Inversión Previsionales serie BFP). 
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Nota 12. Bases Contables Aprobadas por la Autoridad Competente. 

 

Con fecha 7 de octubre de 2009, el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y 
Auditoría, emitió la siguiente resolución: 

 

I) Aprobar la adopción de la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades, versión oficial en idioma español emitida por el Organismo “International 
Accounting Standars Board” (IASB), como requerimiento en la preparación de estados 
financieros con propósito general y otra información financiera, para todas aquellas entidades 
que no cotizan en el mercado de valores o que no tienen obligación pública de rendir cuentas, 
exceptuando aquellas que de forma voluntaria hayan adoptado las Normas Internacionales de 
Información Financiera en su versión completa.  Debiendo presentar sus primeros estados 
financieros con base a este marco normativo, por el ejercicio que se inicia el 1 de enero del 
2011.  La adopción anticipada de estas normas es permitida. 

 
II) Aprobar la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera, versión 

completa, versión oficial en idioma español emitida por el Organismo “International Accounting 
Standars Board” (IASB), como requerimiento en la preparación de estados financieros con 
propósito general y otra información financiera, para todas aquellas entidades que cotizan en 
el mercado de valores y aquellas entidades con obligación pública de rendir cuentas. Debiendo 
presentar sus primeros estados financieros con base a este marco normativo, por el ejercicio 
que inicia el 1 de enero de 2011. La adopción anticipada de estas normas es permitida. 

 

III) Las entidades que no cotizan en el mercado de valores o que no tienen la obligación pública de 
rendir cuentas, podrán adoptar voluntariamente las Normas Internacionales de Información 
Financiera, versión completa, versión oficial en idioma español, emitida por el Organismo 
“International Accounting Standard Board” (IASB), debiendo declararlo en sus notas a los 
estados financieros. 

 
IV) En el caso de los bancos del sistema y los conglomerados de empresas autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero, así como los bancos cooperativos, sociedades de 
ahorro y crédito y las sociedades de seguros se regirán por el marco normativo contable 
establecido por dicha Superintendencia. Asimismo, las instituciones administradoras de fondos 
de pensiones y fondos de pensiones se regirán por el marco normativo contable establecido 
por la Superintendencia de Pensiones. Las casas de corredores de bolsa, las sociedades de 
depósitos y custodia de valores, almacenes generales de depósito y la bolsa de valores 
aplicarán el marco normativo contable establecido por la Superintendencia de Valores. 

 
 

Nota 13. Unidad Monetaria. 

Los estados financieros están expresados en Dólares de los Estados Unidos de América (US$).  A 
partir del 1 de enero de 2001, entró en vigencia la Ley de Integración Monetaria, la cual fue 
aprobada mediante Decreto Legislativo No 201, fijando un tipo de cambio de ¢8.75 colones por 
cada US dólar y estableciendo además que esta moneda gozaría de circulación legal en todo el 
territorio nacional. 
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ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DE COSTOS Y GASTOS

CONCEPTO
VALORES

2017 2016 Diferencia %

COSTOS DE OPERACIÓN

Captación de Recursos

Agregar sub cuentas

Sub Total

SANEAMIENTO DE ACTIVOS DE INTERMEDIACIÓN

Agregar Sub Cuentas

Sub Total

Otros Costos

Agregar Sub Cuentas

Agregar Sub Cuentas

Sub Total

GASTOS DE OPERACIÓN

Gastos de Funcionarios y empleados

Agregar Sub Cuentas

Agregar Sub Cuentas

Sub Total

Gastos Generales

Gastos de Administración 1.90 0.80 1.10 1.37

Agregar Sub Cuentas

Sub Total 1.90 0.80 1.10 1.37

Depreciaciones y Amortizaciones

Agregar Sub Cuentas

Sub Total

Otros Gastos

Intereses sobre CIP serie A 107,968.00 71,587.80 36,380.20 0.51

Intereses sobre CIP serie B 38,685.90 28,075.70 10,610.20 0.38

Comisión por Administración del Fideicomiso 68.70 68.70 0.00 0.00

Transferencias a ISSS 269,063.00 253,365.40 15,697.60 0.06

Transferencias a INPEP 291,256.50 266,454.70 24,801.80 0.09

Gastos por Amortización de Capital ISSS 7,340.50 6,190.40 1,150.10 0.19

Gastos por Amortización de Capital INPEP 3,320.10 2,880.20 439.90 0.15

Otros 115.00 0.00 115.00 1.00

Sub Total 717,817.70 628,622.90 89,194.80 0.14

TOTAL COSTOS Y GASTOS 717,819.60 628,623.70 89,195.90 0.14
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